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MESA DE CONTRATACIÓN 
Edificio Ayuntamiento 

Plaza Juan José García Cabreros, s/n. 
11.300 La Línea de la Concepción. Cádiz 

Tel. 956 69 62 00 
E-mail: oficinacontratacion@lalinea.es 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN.  
 

 

ASISTENTES:  
 
Presidente:  D. Juan Domingo Macías Pérez. Presidente.  

 
Vocales:           Dª. Carmen Rocío Ramírez Bernal, Secretaria General.  

                          Dª. Isabel Ruiz Ruiz, Interventora. 

                      

Secretario:       D. José Alfonso Ruiz Pau, Letrado de Contratación. 

Ausente:          D. Pablo Zambrana Eliso, Tesorero. 

       
   
   En La Línea de la Concepción, siendo las 10,05 horas del día 10 de marzo de 2023, se 

reúne válidamente en la sala de reuniones del Ayuntamiento de La Línea, la Mesa de 

Contratación, -siendo el órgano de contratación la Alcaldía-Presidencia-, con la única 

asistencia presencial del Secretario de la Mesa, mientras que el Presidente y vocales 

relacionados al principio, lo hacían a través de video conferencia con acceso a la 

pantalla que el Secretario estuviera visualizando de forma presencial, y ello, con objeto 

de proceder a tratar los puntos del Orden del Día.  

 

Declarado abierto el acto por el Sr. Presidente, el Secretario de la Mesa da a conocer los 

puntos del ORDEN DEL DÍA:  
 

 
Primero.- Aprobación de Acta de sesión anterior, de 3 de marzo de 2023.  
 

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta a los miembros de la Mesa del Acta de la 

sesión anterior, de 3 de marzo de 2023, que ya ha sido firmada por todos los miembros 

de la Mesa de forma electrónica, quedando aprobada por unanimidad. 

 

Segundo.-  Exp. 162/22.- Contrato privado de  los seguros para el Ayuntamiento de 
esta ciudad, por lotes, por plazo de 1 año, prorrogable por otro año más. 

Procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada. 

Toma la palabra el Secretario de la Mesa, que informa que la presente licitación, 

seguida mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, se acordó en 

la anterior sesión, celebrada el 3 de marzo actual, el valorar las ofertas de los lotes en 
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los que se han presentado ofertas, esto es, los lotes 1 a 6, con el resultado que consta en 

el acta suscrito, proponiéndose la adjudicación de los lotes 1,2,3,4 y 6, no así del lote 5, 

dado que la oferta económica de “Generali España S.A. de Seguros y Reaseguros”, 

estaba incursa en causa de temeridad de conformidad con el artº 85 del RGLCAP, 

debiendo seguirse el procedimiento establecido por el artº 149 LCSP, y, en 

consecuencia, requerir a dicha licitadora para que justifique su oferta, requerimiento 

que se practicó con fecha 3 de marzo actual, aportando su justificación, dentro del 

plazo establecido, concretamente el 6 de marzo actual, siendo emitido el 

correspondiente informe a la vista de dicha justificación con fecha 8 de marzo actual, 

por el Letrado Jefe de Contratación D. Francisco Javier Monserrat Gómez, y el Técnico 

de Contratación, D. Alejandro Jiménez Falcón, en el que se concluye que se considera 

suficientemente motivada la baja de precio, dado que la bajada de la siniestralidad en 

los últimos años permite una mejora del precio respecto al presupuesto base de 

licitación por el menor riesgo, así como la empresa cuenta con experiencia acreditada y 

solvencia suficiente para afrontar el cumplimiento íntegro del contrato sin incidencias, 

por lo que la Mesa de Contratación acuerda aceptar la oferta económica presentada por 

dicha mercantil, elevándose a definitiva la valoración realizada en la sesión de la Mesa 

de Contratación de 3 de marzo actual, y en consecuencia, se propone la adjudicación 

del presente contrato en su lote 5 a la mercantil “Generali España S.A. de Seguros y 

Reaseguros”, mejor valorada con 90 puntos, por lo que se propone al órgano de 

contratación, el dictado de decreto de clasificación de ofertas en consonancia con esta 

propuesta de adjudicación del lote 5, debiendo, en su caso, ser requerida la citada 

mercantil, para que en el plazo de diez días hábiles aporte la garantía definitiva y 

demás documentación en orden a la adjudicación del contrato, para dicho lote, y con 

su resultado se resolverá lo procedente por el órgano de contratación. 

 

Tercero.- Exp. 188/22.- Contrato de servicios consistente en la redacción de proyecto 

de ejecución, redacción de Estudio de Seguridad y Salud y Dirección Facultativa de 
un pabellón polideportivo en la barriada de Punto Ribot, de esta ciudad. 

Procedimiento abierto simplificado. 

Toma la palabra el Secretario de la Mesa, que informa que la presente licitación, 

seguida mediante procedimiento abierto simplificado, se publicó anuncio en el perfil 

de contratante de este Ayuntamiento, con fecha 22 de febrero de 2023, para la 

presentación de ofertas por plazo de quince días naturales, finalizando el 9 de marzo 

de 2023, a las 14 horas, presentándose, dentro de plazo, ocho ofertas, por parte de 

“Cobaltia Ingenieros Consultores, SL”, provista de CIF núm. B-72390362, el 8 de marzo 

actual, a las 9,57 horas, de “Hijona Rauski, SLP”, provista de CIF núm. B-87738621, el 8 

de marzo actual, a las 17,54 horas, de D. José Antonio Alcalá Cabrera, provisto de NIF 

núm. 78686565, a las 13,09 horas, del 9 de marzo actual, de “Networking Global New 

Process Arquitectos, SLP, provista de CIF núm. B-90392028, el 8 de marzo actual a las 
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14,14 horas, de la UTE “TG4 Consultores AEC, SL- Conurma Ingenieros Consultores 

AEC, SL.”, provista de CIF núm. UTE 290272, el 9 de marzo actual, a las 13, 22 horas, 

de “Urban Asymetry, SL en propuesta de UTE con H25 Arquitectos y Urbanismos, 

SL”, provista de CIF núm. B-72344427, el 9 de marzo actual, a las 13,18 horas, de la 

denominada “Propuesta de UTE La Línea, formada por Lisabesur Arquitectos, SL y D. 

Idelfonso Mollinedo Sáenz”, provista de CIF núm. B-91383455, el 8 de marzo actual,  a 

las 13,58 horas, y de “Xúquer-Arquing, S.L.”, provista de CIF núm. 98003841, el 8 de 

marzo actual, a las 12,41 horas. 

 

Seguidamente, se procede, previo descifrado, a la apertura del archivo mixto, 

comprensivo de la documentación administrativa y de la valorable de forma objetiva, 

comenzando con la apertura de la documentación administrativa consistente en el 

DEUC debidamente rellenado y firmado, así como Declaración responsable del 

compromiso de adscripción de medios conforme al Anexo XIII al PCAP, que es 

aportado por los licitadores “Cobaltia Ingenieros Consultores, SL” y “Networking 

Global New Process Arquitectos, SLP”, por lo que quedan admitidos, en cuanto al 

resto de licitadores, son admitidos provisionalmente, dado que, los licitadores “Hijona 

Rauski, SLP”, Don José Antonio Alcalá Cabrera, y “Xúquer-Arquing, S.L.”,  no han 

aportado declaración responsable del compromiso de adscripción de medios conforme 

al Anexo XIII al PCAP; por otro lado, a la UTE “TG4 Consultores AEC, SL- Conurma 

Ingenieros Consultores AEC, SL”, le aparece aviso en la plataforma de que a los 

documentos consistentes en el DEUC, la Documentación Admva., y la Proposición 

Económica y demás criterios, el certificado de firma está caducado, no habiendo 

aportado ni la declaración responsable del compromiso de adscripción de medios 

conforme al Anexo XIII al PCAP, ni el documento compromiso de constitución de UTE; 

en cuanto a la”Propuesta de UTE formada por Urban Asymetry, con H25 Arquitectos y 

Urbanismos, SL.”, le aparece aviso en la plataforma de que el certificado de firma 

digital está revocado, por lo que deberán justificar su vigencia; y en cuanto a la 

denominada “Propuesta de UTE La Línea, formada por Lisabesur Arquitectos, SL y D. 

Idelfonso Mollinedo Sáenz”, le aparece aviso en la plataforma de que a los documentos 

consistentes en el DEUC, la Documentación Admva., y la Proposición Económica y 

demás criterios, el certificado de firma de Dª Mª Isabel Rus, representante de 

“Lisabesur Arquitectos, SL”, está caducado, no habiendo aportado el documento 

compromiso de constitución de UTE, por lo que deberán ser requeridos para que lo 

aporten, a través de la plataforma de contratación del Estado, en el plazo máximo de 

tres días hábiles a partir de la fecha en el que se le envié el requerimiento. 

 

La Mesa acuerda, a la vista del gran número de incidencias habidas con la 

documentación administrativa, el no proceder a la apertura, dentro del archivo mixto, 

de la documentación con los criterios valores de forma objetiva, que se verificará en 

próxima sesión de la Mesa, a la vista de la documentación presentada por los 

licitadores requeridos de subsanación en cuanto a la documentación administrativa.  
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No habiendo más asuntos que tratar, ni ruegos o preguntas, se da por finalizado el acto 

a las 11,05 horas, firmándose el presente Acta por los asistentes, tanto de forma 

presencial por parte del Secretario, como de forma virtual por el resto de miembros 

asistentes, quedando aprobada con firma electrónica.  

 

EL PRESIDENTE,                                        EL SECRETARIO SUPLENTE, 
 
Fdo.- D. Juan Domingo Macías Pérez               Fdo.- José Alfonso Ruiz Pau           

Teniente Alcalde     Letrado de Contratación. 
               
VOCALES:  
 

Fdo.- Dª. Carmen Rocío Ramírez Bernal   Fdo.- Dª. Isabel Ruiz Ruiz             

Secretaria General                 Interventora.    
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